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Dr. 'GUSTAVO saos 

· Pro SeGretario · ' 
Sacreturfü Pam,qn~rate dol Jufl!do 

·de Enjukiomisnfu da Mu¡¡hlrndos y !:undonoños · 
Provintía-d~ Bu~no:; Airll> 

:·· ·7 , ,,,i; 

•' . •' . 

,. : ;:~ ~ , , 

. ::: y~~,lo, ,k /:~nie,~ .:.. .. . . ' 
~.A.iwlstrtulo.Y/r.98Fmldonarioa,·;-:: . 
. : :~:Jli.orJu~ul/ ,fe; f:iluolO.si,~ 
• ,w','• 

"/~:·,:: .· '·, J::. ' .· .. ~ 

< • :: i: \: Jf la d~d~ d~ 1.a::'~1ata, ~ los 'tres: días del m~- octubre de d~ do;,;,;; 
: ::: :·¡ d~ .sie;d~ i~s: 1~00 horas ~·reúne ~; el 'salón de Dor¡,do de la 

.::~· :i HonÓrab/e Cá;;;~~a::"ite Seaador'es· de la Provinda de Buen~s Aires, el 
. ?.Jiiiad~:dd EnjuÍcÍa;;ento:rJe·Maglstrados y funcÍonaríiJs:desig~ado en ~I 

.:,:; ):X)~di~nte" siús5Í11 ca-:a.tulado ;!ATE,s;· Gabde;a :Age~Í:e R;cill a cargo 
' .. . :{ d~:j~ uiitvro. s. o~~entr~Íizad~ de San Ped~, De¡:mrtam~nto:JÚdlcia/ San . 
·:::·: --· / &Í~~iás sí R~~eli;;,iento~ y su ;;umuladiJ ~J.205/lZcaratuÍado 1!4TES; · 
,.· :· · .. Gabrie/a;:Agente:Fiscal a carg~: de la UFI ~o TDesc~ntral;ad; d~ s~~ 
'' ::· :i Pi/4ro, De~rtamento: Judicial San :Nicolás s/ (X)RDER(), Jo~ Luis -

•• •• ' i • w < • • ' •• 

: ~- ::_: o_éinqncla'~ . Cor,. I~ presencia · del señor Presidente del Júrad.o: de 
· ·. : : En}ulcla~Íe;to di!! Magistrados y Funcionados, doctor Eduardo Nésior de 

< ,• • ' • úi ~rí, i~s· se.i~tls Confuec~ doctores Osvaldo Enrique Plsani y L~ls 

Alberto lAINO y ./os señores Leg(sladores,. doctoi-es Raúl Joaquín PEREZ, 

M~ría Isabel GAJNZA, Al~o César MECKIEVI y ~mbai Julio ASSEFF. Los 
: ... ~eñores Jurados presentes prestan jurame,:,to ante el señor Presidente cJ_e 
: : desempeñar flelménte eÍ . cargo. Actúa como Secretario,· el Dr. . Ulises 
• : ' - . : . , . • ' . : , • , : : : • ', ·• ' ':·· ~ ·• i . 

. : · Alberto Gimenf!4.: Conflgurandose el quorum exigido por el articulo 182-de 
::::· ::: ;i Constituci4n:Pro~incial y el art. 12 de la Ley J3.66Í (modir.:po/l~ye; 
> :.: 1:;~·019 y 14.088) :Í,ara la constitución y func;onamiento dei Trlb~na¿ 
.~ . • ·.' • '" ' • ' - • , • ' • , 1 ' • • • •, 

·: :- < pÍjvio ,ntert:fJmbio de opiniones entre los señores miembros presentes, el 
: · · :·; · Jufadó dijo: qu~ há sido debid~mente convocado:para decidir la sig~íe~t~ 

-::}: :/ cd~tión::iConfigu;an tos: hechos expuest~s en él requerimiento un caso 
·::::: ::: qu~ competa~ Ía J~risdlcé!ón propia de un Tribun~I de Enjuiciamiento?. -:·-

.-. ~ ' ;f : • , h :< . ' ~ • ' ' 

.:, , ::,. f.,7:/.~ Que, de/ anáfi$/S de/:requer/miento fj~al qµe Origina la presente S). · 

::} :/).65/11, ,: -~fectuaét,{ en LP.P. nº 18-0o''4822~()9, • c~;atul~da "Posible · 
·::-- ) t.~í,;¡;Íón-:de De!Ít~::de Acción.Pública Fu~ Claudia Alej~ndro {Victima)'; .. ~. ~:~ :· ~' ·~ . . . ~ . > ' . :.. - ' ~ ·: ' . : . ~ 

,. ~. ".' . 

.·: , 

·' ~. . ' . .·• 
•, •• \ ,l", 

.. 
,, 

. .. ,, 
,· . .. ··: 



por el señor Agente Fiscal a cargo de la U.F.L nº 1 del Departamento 

Judicial Zárate-Csmpana, Dr. Juan José Montani, surge que el 

representante de la vindicta pública, estima contar con serios y objetivos 

Indicios vehementes para sospechar que, y con la certeza propia del 

. incipiente estadio procesai, la doctora Ates ha protagonizado como ·autora 

la comisión del delito de Falsedad de Documento Público en concurso ideal 

con Falsedad Ideológica en concurso real con Incumpllmiento de los 

Deberes de Funcionario Públlco, en los términos de los arts. 4S, 54, SS, 

. 248, 292 y 293 del Código Penal, por lo que correspondería su 

llamamiento. a declaración a tenor del art. 308 del C.P.P. ter. Párrafo. --

2. • Que el requerimiento que nos convoca -art 3 de la ley 13.661· ha 

cumplido con lo establee/do en el art. 300 del C.P.P., resultando que los 

hechos "prima facie" analizados aparecen como suficientes para poner en 

: marcha: la Jurisdicción del iürado de conformidad a lo esfiib1J1d; e/i el 
:: art 27Léy 13.661 (modlf. por leyes 13.819 y 14.088).~------.:...-~~--'----..,;.-
., . 
·· 3.- Que la Dra. Ates; con fecha primero de diciembre de 2011, con../a. 

:: asisteJ?~i~. letrada del Dr.; Hugo Uma, efectuó una :pr~se~ta~ló~ 

·· espontanea an~e la Secretaría Permanente, sol/citando el archivo de '.liJJs. 
,· 

.. actuaciones.------------- · -- :------- ·--------- ·------ · -------~-
. ' . , " . ., ~ 

· 4.- Que atento los 'elementos existentes en autos entre· ellos copiás , ... · 

certificadas de:: la LP.P. : Nro. _18--00-004822-09 :'caratu~~da :,f>osibJ/ i: 
comisión de delÍto de acción pública".. Furch, Oaudio Alejand/o (victima-Y,,\ 

. : consideramos /;necesaria la :Jnstruc~ón de· un suniario, ni, Ó~ta'!~Jo: · .··::. 

. señalado entendemos que resulta iítil que por Secretaría -eti un:plazo.de· 

.~.· ·~ .. 
·.· '• ,·· 
:\' '·.···' 

· 15 días- s~ solicite la actua/lz~ción dé todas las causas vincuí!1dás.~ntes'de. 
• •. • • • • • • ~ •• ' !,' 

'.conferirlós traslados que establece el art 30 de la ley 13.66i (Texto· . 
. • •, , ~. . . . ~ . ;• ; . . . . . ·~ 
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\>j 
Dr~ :GUSTAVO 500S. 

Pro Sécietarió ·. · 
Sactílt(i¡ío Pimm1ii~om do! Jurodo 

de En(uiti!l111illlllo de MagismÍdOli y funtítmuril!S 
. rrQ\/Índu-d! D11en¡¡1; ~¡¡jj 

< :\:ffeu~~~~,k &~rde,/b .· ::-: .. 
'4..,,ffe9Wrculó.~¿p /Teuwio,uzr«},t,, : · -· 
: · ·flJ.o,iúú."'r,,,k·fJl/UÚwlfl~ . ,' . ., 

,,r • 

., 

:: ~ :(~96~· L~; 14.088).? ---~;_-------~------~--.:;.~--~-:. ...... ~:;_---~-. : 
_:: ::. ::~- iL~: Qúe• en refaci6rÍ a las actuaciones S.J. 2os11i la 'cienunda se orjgin~ :. 
::/ /:e;:'tos· hechos atenddos ~n las IPP 16-01-00244iÚ y:J6-01-00244+11,_._· _ ,, 

. ; ),.::'.:;~;las q~e interviniera la:Dra .. Ates com~-:ag~~t~: f/s~i :a 'r~i di/je/is'. . ,. 
:\ /:';Úteso~ de vioi~ncÚ1 ocutrldos en la Secciona/ '~n P~dro" d~ la U()CRA,'. 
:\: :\j/día 1Lde}u!Íó d~1011.-.~----------~~--- · : :.:- · :· ·--~----: 
.. ·· ·.·: ·:/::_:;', . ·~ ·:· .,- . ., \ ." . . -. . . -,·: . ,·~ . ~., ) ::~ 

.. Qtle eldenundante:atríbuye a la Dra. Ates;. la coi:nlsloJJ de los delito~ :de:: :: 
. ·: Jh~uinplifni;~to :·de}~ deberes· de· funcionario p~bÚcd '.y' Denegato~a de: . · 
. ::. ·:: :? Jt;tici~ (arts.' 248 y 27i del C.P); incump/lend~ :las ~armas d~ C.P.P., 

' '. : . :· . ' ,- . . 
-ecílicamente:a~, 5~ 267,266 y 290;:e Inobservancia de la manda del 

·· ·_..árt t54 de la L~y:12061 (Orgánica del Ministerio Public~}.-AsimÍsmo, se le 
~-: .·. ,_:' .. ' .. . ~ ~ . ·~ .: . . . ' . : . . . ·: •. ~ : 
. : . aif.judica -la comision de :fa!'tas previstas :én el. art; 3 .del Reglamento 

··· :'. ¡,!~dp/lnario. de/ Podf:r Judicial (Acuerdo 3;5~).-------
Q¡/e :a criterio de( quejoso,. la Sra~ Fiscal ha tomado una 'posición pare/al en. 

- ::- ·:: los: hechos 11~tilad_os en Ías IPP referidas, tendiente a favorecer-'a:IÓS 
. ::- \ S:$, José Luis:~omero y.Rubén Casas, denun~)~ntes en la IPP tp~OJ-
. . ' . ' ' ' _. . ~ . ' 

: ': 002444-1! Que .en :ese sentido, el denunciante achaca a la Fiscat entre .• .. ' ,. . ' . . .. 
,•' : : o'ti_as lrregu/arld~d~ no haberse constituido en: el lugar del hecho; no 
· ·· ·.. :::: bf! ~r di;pÚ~~o Ja;:Ínmediata inte,:vendó'n fOliclat ·no.haber cercado el · 
..-.·:· ·· fnmÚeble/idenilflcado a /Ós usurpadores nlsecu~~trado las armas.------:-: 

. :; AC::crit~rio de{:denunda~te, el accionar de 1a::ora.: Ates .-'durarite. ia. -
>· Ín,v,estig~~ión; -ha ~Ido palmariamente contrario: a ,;: ordenado por la 

... ) -~~nda d~I a~: ~/de /~ Jey 12.061 y: debido::a el/~, ha permitido Ía:_ -
,• ·. ? ~~olong~fi6~ _e~ la :~misión de, un delito ; gene;ádo,: :indlrecta,;,ente wr 
::::' \::~;,,islón en la::t~rfta de· medidas ínmediai:as, Íos' h~chos .r/e: viÓÍehcid, 
. · :· .·: posteriores.-----

.• •, w: , " ,• : ' ~ ~ •. 
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. . . 

:: · Que asimismo, considera el denunciante que la Dra. Ates ha. actuado con 

· _ _ parcialidad _manifiesta en las, IPP del caso, al no recibir declaración 
testimonial a· testigos presenciales, ni tomado indagatoria. a ios 

denunciados en una de ellas; mientras que en la otra IPP - iniciada por 
lesiones- se ha llevado adelante la investigación mediante distintas 
medidas y recibido declaración· a los testigos denegados en la otra.-------­

Rnalmente acusa el denunciante a la Fisca¿ de haber dividido en dos IPP, 

la secuencia fáctica de los ªFontecimientos; ocultando así los hech9s 

acaecidos durante las 8.00 hs. y las 12.00 hs., cuando debió haber 
concentrado todos los hechos en una única IPP.---·-----------------­

En síntesis, entiende el denunciante que con su actuación, la ·Dra. Ates· 

incurrió en las faltas tipificadas en los incisos "el'; ''e'; ''i" y. "ñ" del art. 21 
. . . -

de la Ley de Enjuiciamiento. __________ ;. __ ---------------:-------:----------,::---:--"'.-".';:-,-·::, -: ·:· 

Analizada la denuntia a la_ luz :de las documentales que}uceit ag;eg~it~{-:f :::::: _. ': : : 
(Copla de :1as:·aludidas actú;tionesjudiciales), y: de sb ~~Í:eJo'·:con:/,/{:\: \ - ·· 

: _ carg;~ endilg~dos,· ·adelantamos que. la denuncia .no puede·:pr~sper~2:·'.c:: :::!:: 

:: como: qu~áni: dem~strado_: en Íos párrafos siguient~s. . __ :_ __ ,:,.:,_~-~- -: :; ;: < :·: :: 
: !: : Que del ániílisis de'las consta~cias obrantes en I~ IPP :Í6-Ó1.:.002+12-f/: ::.: ::::· 

~ _ !: ; surge la ~xÍst~ncÍ~. de ci~rtai :,,,ediclas adop;adas por ¡}/ Fi~Céilía. :·:En , e~t ::\ ·;: i 
. :: : sentido,. ~i :;d:a :: ·a~ . pr~edimiento obran te a fs. JJ: J¿:. deciaración':. ,::.: . 

·:: testidloniaÍ. d~Í Sr. Azzo~/-a fs.:: 4 y j y los oficios dispu'eskJs po;:1a· s;~~<>: :~:: 
. . .. ·;.·. - .. 

Rscal a fs. -9; en los que se requiere información deÍ hec~o a_/a Central de:. :: :: .::, 
: la UÓCRA y ila sede gremial:de Zárate, como ;,mbién:s°i:solic/ta:a:Í//s/i,: :(:: ... 
: medios p;riodísticos }a/grabaciones y/o. pla~S: fotdgr~fi~~~-::qiiÉ/~l ·:::: :::::: . ,,,· 
: extrajeron:e~ ~/ /ugarde los h~hos.:------·-- , · .. --'--~:-~-~-.:--- . \ 

. ·: Que a fojas 22/23 la Dra.'.Ates resuelve a-tenor de lo horinad/po//or .-- ···· 
. •. . . . ,• . . . .,·. .. ,,•, ' 

A 

. , • ..__i.-.: •. 
• ·.,, - : .• ,<: ·.-· •• 

.. ·. ·-· 

':, .-~ 
-~ .. :.· 

·,.·_, 
•, ~· 

'~: 
.-
.-· ... · . 

• 

·.· . 



. , .. ,'. 

.. 
'.~' 

•., •' 

-: ,, ' 

., 
t ,+:· tt!:1!{Jl 

. ,, . ,: .. ,i: :.(~.-.:. :_ t:>:· .·- .. ~: •'1. <- ··-~,. ' ' .. . .·,: .. :,, :: ': -. . . :~ - t.~.t..:f.!-i.,~ 
. . . . ., .·. ::}ll.rf.?::'.:2f!0Y:268 4tci:páuafo del C.P.P.; :d~estimarlá denµnda atento la 

' ::} ¡,;,;~/bíndad--de.' teher ~r acreditados los ~e;,,iJs denunciados y :ta 
.• ;: kist~ncia::~e:~/~rtpiconbJidlccfones en: ~us deposicio~es. :bicha reso/ucid,n 

· -::.. . .. : ·-is:rÍptitic;d~: ~j:jüez de· Garantías i~t~,v¡,i;epie y cqn::/~ha:29 de . 
. _· .. ·. :,:::-::-, :::::. :··:::.::s~ptiém6r/de:201La1 si kzoni en su·:domi~lllá:d~ cal/~ Larr;lde Ni.o. 

:·. <: :: . <:;. ) : : ::.) /s'í/q)de:Sjln '.f;¡,;~ :~v. i. 26-:~--------~~------:-~-:;--~----~~-~-~;-~~~~:--~; .. · 
. o"· ... ,,·, . .. -·· :::iQu~:\~n:::vlrtuil:!d/::10 expuesto surge: que::,a dueja ;e r~du~: a: fa 

.·:· );~~sfftor;,1.dai:::~e{ de~~ncÍante conJ~ l~e; 'efe v~lo~cló;,'· :de iós 
:- · t;!/ementos: :probatorios colectados por la Rscai · sin . -habe_r agotado 
)-pn :viáme~te los.remedios procesales oportunos para revisarla, á propósito 
::: d~/Re~urso de.Rev11ón ~nte la Rsca!Íq:.Gen;;a, dlspuesto:por elart. 83 

'' ·: ::: ;;,¿ :), . del C.P.P.; ni haber reclamado por dém~ra o ; i~enéaci; : en }a. .: 
: : {rivespgaci6n · ani:é ~, super/o; · inmediato: de/'.Ágente F/s~I intdrvíniente: : :: · · 
:: ::: {a~/ 83 In;.· 9 CPP].~----~~----------------~------~- . . -----~--~----~----- .. . ... 

·: ::: du/·~eiter~d~mé~t4 · en :el á;,bito de( Jurad; ·de".Enjulciamiento, :se .ha· 
::: :.:iost~n/dQ é.n C~$0S ::~omo el p;.esente qÚ;· el j}~oceso Instituido po¡ la ley 
: ?· de •ifJ}ulci~mlento, ho CÓ~stituye. una .~/ternat:Íva, ¡;,ás para cens~rar Ías 

-· •• • : •• ~ • ' • • ,,. ' - • ~ • / < -. • • ' 

,:\ t1.e~ls1ones :de .los· Magistrados, cuyo acierto :sqto puede. ser revisado·: a 
. : :': ~: t;~iJs· :d~ í:S. é~rr11e1 estJtuldos en el ~6cligo procesal respectivo, cuesti6n 

,,;,:~~ :.::··<;[º./.'. ;.~ . ' ":; . .. . <· " . , . .. : ': : ,. : : 
. ·· :•: ppr, ~/lo aj[!oa. a l?i jiJrisdiccion de este Ju1ado ( J.E. -12/08, J.E. 21/08, S.J. 
·: ::: 10/08 · /s). f3)0Ó/ entré .'.otros)._:_ __ :-_:_:. ____ ;'.'~--~-~-----~--:._-~~-~.:.::_..:._~--

... ··. >::~:6e)o;manifestado¡)urge.notorio, que la denun~ia formul~d~ conÍ:;_;, la Sra. 
· --·:: : · .. , . :._: '> FisJí (;abrlei~ Á;s:r 1a consecuente pr~tens1Jn dé q~e se ia destítura ho 

··.· , ; . . . 

·::.:ha i/do cí'i,,e~táda con la seriedad y rigor técnico' que' exige /á magnitud .. . ' ._ . .~ . . . . . •' .. 

·: ::} d~)~: pret~ns(óá ín'c-oadi lo qué imp/l~a la omisión de la Indispensable 
··\ 61~Jrá que sal~gJárda !~ ;,ajestad de: la ju;ticla, por: parte de qiJ/en' h,a 
··' ,_·· . : : :·: . . . .. -. , . . , , . 

' ,..·. 

,· ... ,•' 

.•, ... 5 
. '• 

·~ ' . ~ . 1; ' ' ': 

, . 



pretendido poner en funcionamiento el sensible mecanismo procesal del · 
. . . . 

Jurado de. Enjuiciamiento de Magistrados y Funcionarios (conf. S.J. 
025/08).--------·--------------------------·------~-------

Por ello el Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados y Funcionarios, por 
RESUELVE:-------------------------

, . 

PRIMERO: Con respecto a las actuaciones S.J. 165/11 caratulado '~TES 

GABRIELA Agente Fiscal a cargo de la UF/ Nro. 5 Descentralizada de San 

Pedro, Departamento Judicial -San Nicolás s/ Requerimiento'; declarar la 

jurisdicción.del Jurado para entender en los presentes actuados (art. ·27. 

Ley 13.661), 

SEGUNDO: Ordenar los traslados de conformidad a lo expuesto en el 

exordio L 4 de la presente (arts. 27 "in fine" y 30 Ley 13.661 modif. por 

·. leyes 13.819 y 14.088).--.---------------------------------- . 

TERCERO:: Te;~i: pr~se~Í:e· f;;manif~~tación: espontánea eiéduád~ ~; la 
. . . . . ·.: -:ü· .. 

Sra. Agente.Fiscal Dra. Gabrie~~ Ates:-·------------

CUARTO: En relación a:10s aút~s 5_j_ 205/12 caratuládo ·~ TES, GabrÍela, . ~ . .. 

. ., ;~ ·. :-

Agente· Fis~al a· cargo de la:ÚFI riº 7 Descentralizada de Sán. Pedro, :_ 
bepart;mento Judicial San N!;olás_si-coRDERO, José Lui~::_:D~núnéÍa'; :; · 

. ' • ~. ~· f. -

declarar: que los hechos' traiádos .resultan :ajenos a la JÚrisdléción/del _; 
Juradb: (a;_ 27 ~rime/ .pa~fo de· -la ley 13.661: a conb-;r;Ó: sensuJ ~ 

: . . . ',• ' 

oisponiend~ a1 cierre r ar~hivo en 10 ~eferente a· estas.actua;io,;bs·-:-: ----
Regitr~s~ y nóufíquese: ~----~~~-------: . . 

con 10 .. qué· t/rminó el acto .;;endó ias 16.0~-Íls., firmandó.- Jój; ;~fiares _: 
Jurados por ánte mi doy fe. : .. .. . , . , ... :--. '. . . . 

. .• . . 

:-·· 

·.· .. · 
:,. .· ·.· 

' 1 ,. ~ •• -

,. '. ~. ·- . ' . 

•• ·.~- -




